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aprobado por Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, así como el articulo 15 del Reglamento sancionador de 
25 de febrero de 1994, se acuerda sancionarle.

de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común, y 
116 en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponerse los siguientes recursos:

1. - Reposición, con carácter potestativo, ante esta Alcaldía, en un plazo de un mes contado desde el día siguiente al 

LEPE 

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 25 de febrero de 2013, acordó aprobar inicial-
mente la ORDENANZA REGULADORA DE LAS NORMAS MINIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD 
EN EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE, y someter el expediente a información pública en la forma prevista 
legalmente.

de Lepe, el Iglesia n° 1, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de TREINTA DIAS, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para la presentación de reclamaciones o sugerencias.
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Lepe a 8 de marzo de 2013.- LA SECRETARIA GENERAL, Fdo.: Sara Nieves Garcia.

MOGUER

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de régimen 

de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Policía Local de este Ayuntamiento, 

se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

El importe de dichas sanciones deberá ser abonado en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente 

Alternativamente podrán interponer directamente Recurso Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

EXPEDIENTE

MATRICULA

NOMBRE

DIRECCIÓN
DOCUMENTO

FECHA INFRACC.

LUGAR

ART.

INFRINGIDO

SANCIÓN

56/13
8587 FBW

HAMID KYTAN
C/ Ntro Padre Jesús Nazareno,1, Moguer X-6301646-Z

24/01/13
C/ Sanchez Mora

152-5D RGCIR
80,00 Euros

1591/12
2921 FSD

BULLA DE MOGUER S.L.
B21289293

19/12/12
C/ Puerto Rico, fte nº 3

154-5B RGCIR
80,00 Euros

84/13
4281 FHJ

Aurelian SORI STANICA
Y-1504741-A

06/02/13
C/ Antonio Machado, dte 
nº 10

91-2-5C RG-
CIR

200,00 Euros

16/13
6600 HGD

48930552
23/12/12
C/ Romero Barros

171-5A RGCIR
80,00 Euros

1424/12
H-2456-X

CHILOGAS NELU
C/ Alcalde Antonio Batista,60, Moguer X-5927517-A

27/10/12
C/ Juan Ramón Jiménez

152-5B RGCIR
80,00 Euros

1573/12
8520 GLK

Concepción ESPIÑO AGEITORS
15934261

10/12/12
C/ Puerto Rico, dte 

154-5B RGCIR
80,00 Euros

74/13
8665 FSB

C/ Sor Angela de la Cruz,7, Moguer 29735205
02/02/13
C /  J u a n  R a m ó n 
Jimenez,dte Parada taxi

152-5B RGCIR
80,00 Euros

1481/12
8665 FSB

C/ Sor Angela de la Cruz,7, Moguer 29735205
13/11/12
C /  J u a n  R a m ó n 
Jimenez,dte Parada taxi

152-5B RGCIR
80,00 Euros

1585/12
0194 DNY

Carpintería Domínguez Blandón SLU
B21395074

16/12/12
C/ Cristobal Colón, dte 
Pub Mi Casa

18-2-5B RGCIR
200,00 Euros


